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*" J C ' J Excmo. Sr.: Habiéndose suscitado varias 
: ' duda-» y conculcas acerca i¿€ la vtrdaden jn-
^T^ieliatencii dc la real ordei 

Lat recta mociones, anuncie* y de* 
ma* qne gusten insertar en esie pe* 
riédica deberán dirijirse a su edi
tor , francos de parte sin cuya requi
sita noserén recibiste*. 

ARTICULO DE 01 ICIO. 

Caceta de Madrid número \!\M>, 

MiniaTEHO DE LA GULARA. 

Circular. a 
aa 

rden que con fecha de 26 
• i -^¡dc noviembre del año próximo pasado se espi-L 
* * s ^ d i ó por ¿I ministerio de mi interino cargo de-

^/terminando los c*rsos y circunstancias en que 
¿afcor respondí a á 1 a autoridad militar el disponer 

a»**1 ^ ¿ c 11 Milicia nacional de todas armas, se ha 
aa^'^serviüo.S. M . declarar en conformidad dei 
tai^Vdictimen del consejo de ministros; t b 
ia^L** t̂ ue la Milicia nacional de todas ar-
• i ^ y mas debe ponerse y quedar á las órdenes in-

mediaus del gobernador ó comandante militar 
/ e n cualquier población desde el momento en 

que esta se considere amenazada por alguna 
&Vfuerza esterior que trate de hostilizarla, deci-

j / ; ¡diéndose á su defensa. 
**rj 1/ Del mismo modo tomarán los gober-
' ^ ' y Dadores y gefes superiores militares, á quie-
/ V / n e s por la ordenanza general dei ejército cor* 
¿ ¿ ' / ' r e s p o n d a el jTiando de las armas, el de la M i -
i*Jy- licia nacional en todas las capitales de provin-
•*y ,/f cía siempre que ocurran sublevaciones ó moti

ladas las capitales donde ocurrieren en estado 
de guerra, y sujetas á las consecuencias de 
*«a situación, era la cual permanecerán hasta 

j ' / Suc,el orden y la tranquilidad se hayan resta-
ris tlecido, y sean castigados con arreglo á las 

provengan de causas meramente locales 6 in
teriores, auxiliándola en este caso el gefe su
perior militar, prévio el oportuno requeri
miento. 
• 4̂ ° Las disposiciones anteriores en nada 
alteran ni modifican las facultades que corres
ponden á las autoridades militares en los pue
blos ó territorios declarados en estado de guér-
ra, ó qaje se declaren en adelante, á tenbr de 

< lo prescrito en ef real decreto de 20 de octu
bre de 1Ü35, circulado con fecha de 21 del 
mismo mes y año. Dc orden de S. M . lo digo 
3 V. E . para su inteligencia,, gobierno y do
rnas efectos consiguientes. Dios guarde á V, E* 
muchos años. Madrid 19 de octubre de 1838.= 
Huberto Sr.„„ 

Id, número 14-̂ 3. 
alIltISTtRlÓ DR LA COBEftlfAClON DC LA PEKIKSULA. 

Tercera sección—Circular. 
Con fecha 25 de abril del año próximo pa* 

sado se diju por este ministerio á los gefes po
líticos de Madrid y Lugo to siguiente: 

' He dado cuenta á la augusta Reina Go
bernadora de uua consulta del contador gene
ral do este ministerio en que, refiriéndose á 
los pedidos que le han dirigido los gefes políti
cos de Madrid y Lugo, pide se determine si 
seri conveniente hacer nueva impresión dc los 
documentos que el ramo de protección y se
guridad pública ha invertido hasta ahora en U 
rectificación y continuación del padrón del ve
cindario; y teniendo S. M. en consideración 
que con arreglo á la ley de 3 dc febrero de 1823 
es un cargo particular de los ayuntamientos y 
diputaciones provinciales la formación de pa
drones y censos de población y estadística, se 
ha dignado resolver S. M. la Reina Goberna
dora que no se proceda á nueva impresión de 
los documentos indicados, distribuyéndose sin 
embargo los que existan cn los almacenes ge-
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neral y de las provincias á las indicadas cor
poraciones, á fin de que los utilicen. 

Lo que de real orden, comunicada por el 
señor ministro de la Gobernación de ja Penín-
s u ] | 3 i traslada á V , S. para su « V i g e n c i a y 
cuiiipliaiiento- Dios guaide a \<, §. muchos 
años. Madrid 18 de octubre dc V ^ Ü - - E l sub
secretario, Juan Felipe M a r t i n a ^ ^ r . gefe po
l í t ico 'ée ' 

U N I V E R S I D A D L I T E R A R I A D E ^ g s t E D O . 

Noticia nominal de lot autores señalados y títeHoMotadop^ 
tados por ¡os catedráticos de esta universidad^ dt¡ Tts* 
ledo para sus esplicaciones en et presente curso de 1838 
d 1839 en cumplimiento de lo mandudu en et ar
tículo 45 del arreglo provisional de estudio* ̂ .aproba
do por S. M. la Rema gobernadora en t ^de ocfíi-
bre de 1836, horas en que fian de tener ta enseñanza 
y nombres dt tos sugetos que tes han de sustituir. 

1 0 Í W I 

taral j de gente) las obras de Juan Heinecio t 
cotí la* correcciones del profesor D. Joacmín \\ 

S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A . 
*' • > ! j o- r V ¡ f « T i 

F I L O S O F I A . 
111 

P R I M A R A Ñ O . E l Br. D. Remigio García ha elegido 
para esplicar loa elementos de matemáticas el compendio 
del Sr. VaJIejo. 

Para U lógica el tomo 1? de laa inatituciones del P. 
Jac^uier. ^ 

Para loa principios de gramática general y geometría 
aplicada al dibujo lineal, ae reserva ei catedrático hacer 
la eaplicacion de viva voz y cuadernos por parecerle 
este método mas oportuno para loa discípulos. De nue
ve i diez y media por la'maJlana, y de doa y media 4 
tres y media por la tarde. Sustituto el Br. D. José Gó
mez Gil . 

S E G U N D O A N O . E l Dr. D. Narciso Bársí'ha adoptado 
para continuar la eaplicacion de las matemáticas cl mii
mo compendio del Sr. Va] tejo. 

Para la física en todas aua partea la del Guevara, 
para cuyas ¿aplicaciones consultará el catedrático á Paza, 
Tatnagna, Buffbn \ r . 

En la química aerán las explicaciones orales, con
sultando al célebre Lavoioér. 

Para la geografía servirá de tetto como tnaj sucinto 
y'acomodado á la capacidad de los alumnos la obrita que 
compuso sobre este particular el Sr. Verdejo. De diez á 
once y me¿ia por ta mañana y de doa á tres por la tarde, 

T E K C S K ANO. E l Mtro. D. Casto María Acuna ha 
adoptado paraeapUcar filosofía moral la del P. Jacquier, 
y para los fundamento* de religión el compendio Instó-
rico de D. Joaé Pintón. De nueve i diez y media. 

J D E M . E l Dr. D. Ramón Fernandez Loaysa ha adop
tado para la enseñanza de literatura é historia el com
pendio de historia general por Verdejo, y en eu defecto 
el de D. Gerónimo de la Escoaura, cao un juego de 
mapas generales. E l compendio de historia de Esparta 
por Eacosura con un mapa del mismo reino, y ti com r 

pendió de retorica y bellas letras de Mr. Blair por Don 
L . Munarríz. De dos y media á tres y media. 

E N S E Ñ A N Z A D E 8 * C L A S E . 

J U R I S P R U D E N C I A . 

Pauta* ANO. E l Dr. D. PablodeAnohueJoyGuamai 
ba adoptad* jura eaplicar loa elementos del derecho o** 

Mendoza, para loa priucipioade legislación 
obra del mismo titulo dividida en once libros t***^*. 
del Ira Atas aLcaatellano y aumentada con al™ r i d | l c*ui 
í n [ 831 P(W|1>- W « i « o Lucas Gañido, ^ N *** 
dtfcz y inedifiiv'de tres á cuatro y media. i y t l 1 * 

S E G U N D O + W * í¡l Pr- D.José izquierdo haa ij 
para eipHctf ft* elementos dei derocho romano i í?*4* 
ria del mispuja fftMÚuta, de Htinevio,De mtsliT 
y medja y 4%$** á.Uíf- Sustítuto. e.1 Br. 0 . Uu! ? ' 
trambMigoM-.*-* 

T n c u ¿So, E i Dr.aSistoRamaoParrohaadoDUd* 
para cojffifauar la eaplicacion de loa elementos del A 
cho romano la citada obra de Heinecio, y pan | a j ? 
ciones de los principios del derecho público geaeialT 
(le D-Kamoji Sala. De diez i once yjncoja y de dot I 
tres. Sustituto el Lic. I). León Carboneroy Sol 

C U A R T O A Ñ O . E l Dr. V. ^igueri¿Taa"^omaneip|¡ctfj 
los elementordel derecho pdblico de España en lecciooei 
orales, y para el derecho civil y criminal de Eapafls lu 
elegido la ildstracion del derecho por D. Jrjao S*ls 
nueve á diez y media. Soititoto el Br. D. Jacinto Is. 
quierdp. 

I D E M , t i l Dr. D . Juan Domingo Arana ba elegido 
para eaplicar in&titLiciones canónicas el CaValario, y pan 
derecho público eclesiástico á Lacins, De once i doce, 

QuiNro A N O . E l Dr. D. Manuel María Herreros hi 
adoptado para la enseñanza de esto curso los misjr.oi tu
tores que el Dr: Sao Román, esplicando de real ordn 
ta ConatituCion de 1837. De doa y media á costra dt 
la tarde. Le sustituirá el Br. D. José Roldan. 

I D E M , E l Dr. D. Manuel Calmo Manso ha elegido 
para esplicar instituciones canrfnicaa el Cava/ario. De 
diez i once. 

S U S T O Arlo. El Dr. D. Claudio Ortega elegirá los til pía 
tnas á propósito de las Partidas y de l i Novísima Reco
pilación, con arreglo el artículo 19 del reglsmeeto. ft 
diez media á doce. 

I O E » . E l Dr. D . Zacarías Jimeno ba adoptado gara 
la enaeSanza de economía política la obra publicada por 
el Sr. D . Alvaro Florea Estrada. De ocho á nueve. 

S É P T I M O A N O . E l Dr. D . Aquilino Dias Valero ta 
elegido para esplicar práctica forense la obra de 
oas Gomes Negro. . 

, Para la .elocuencia forense U de D. Pedro Saias An
dino. 

Para jurisprudencia mercantil el cddigo de comtW 
vigente- De diez á once y media y de dos y m e d i i ^ 
y media, previniéodoae que esta última asign*'"rl ^ 
á cargo del catedrático de cuarto el Dr. D. M'g11* 
San líoman. • r . 

O C T A V O A N O . E l referido Dr. Valero dirijirá lotq^ 
cicios de práctica foranae de nueve i die* de Is 

Iotas. El mencionado Dr. Ortega ha * d °P 1 1 ^ 
eaplicar el derecho político la obra de Mr. Beojam^ ^ 
tant, traducida por D. Marcial Antonio López. 
i tres. 

C A N O N E S . 

SisTO arto. E l Dr. D.Juan Domingo Arana bsMT 
para esplicar esta cátedra el Csv,alario De dies s fc| 

S¿PTiaio alio. E l Dr. D . Maouef CJis'^ jJJ el 
adoptado para Is práctica de loa juicios ecle**̂  ^ ¿ 0 C . 
Cavalario ea su obra mayor, que amplia'" c 

t[im Jel Paz, De nueve á diei, 

TBOLOÜÍA. bl 
: P i u M i u aJto E l Df. D. Juan Fernandss A0* 
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\Syáopnáo para eaplicar lugares teológicos el tratado de 
t-j % ^aaapr Jueoio. De nueve i ilicz media. Sustituto el Br. 
Jr^VV- Diroaio Tirado. í-

aamesroo AB)O. El fit. D- Juan Duro para eaplicar 
4| Vaa^Huciooe* teológicas ha adoptado el compendio teóld-' 

¿fi VWttdeJ Üerti. De once á dore y media 

(?) 

fc-^Aol»» El Dr. U. E vi Fisto García de Anchuelo bar 
I ^ ^ Msgido para eaolicar bUtoria eclesiástica que deben ettu-̂  

Hjaar 401 de primero yiegundo de eata facultad y toa Je 
4 ^ L ^ * * 4 0 d e c í n 0 l l « u E r J titulada l£atoila¿ Eccleaiaaticse 

^:Bre^iar-iom pór el P. Lo/ento Berti. De doa y media a 
fyh Mes y media. 

*W % TERCERO t i • t j ^ V TaacERo v CUARTO A*5O. £1 Dr. DJoié'Junent ha elegi-

S^í^flo para eaplicar inatUacioae* teológicas el citado compen
d i o de la obra teológica del Berti. De dies i once y me-

dk, • ' • 
Stó 1

 v f r ' . P * fe ^ u e ¡ de J « m Rodrigues (la ^ d o 
• M L ^ V ™ ? ÍIRlÍFASi * ! C W " *! f n l ü T a > J - Bibha, y en, su, cs-
• E%W "̂ plii ación no ae sujetara fl catedrático á esuoiitor deter-
¿ ^ í m i i í a d o l iye oWo^Vbéve > medía". ^ " 

**ti QUIWTO Y KITO A*5O. El "Dr. D. Joaquín 1 bule a lia adop¬
tada para «p l ¡ ar teología moral el compendio de- loa 

^ ¿ í a * Sal maticen*™. De diea y media i doce. 
'•Úate'E ' KI-Lic. D. Fernando Prieto ha adoptado para 

eaplicar teología pastoral laa instituciones dcl P, Loren-
so Marín. De tres y inedia i cuatro y medial 

SÉPTIMO aíío. Et fW D. Melchor Rodrigues ba 
n elegido para eaplicar disciplina genera) de la Iglesia, la 

iSanWtff Suma da «ntigüedadei ê lcaia'iricaa Lucio Paleotimo. 
¡¡/[llall Paraoratoria «agrada Ja retoricaecleiiáaticade Fr, Luis 

da Granada. 
L̂ aV Para disciplina particular laa antigüedades eclesiásticas 

* j a i i de Fr. Manuel Vitlodaa. De diez ú onco y media. 

$4 

ilmm. 

¡J¡? 

y1/ 

é 

LZVGUAS. 

a i E l Lio. D. Leqn Carbonero y W » catedritico inte
rino-por S. M . delengoá ¿ra be, ha adoptado para la en-
«enanas la gramática de Tomas Erpeníu, y para Ja trs-

/ duccion lai farbulas, sentencias y poemas redactadoa en 
la misma gramática, tabla de Ceves y alg&nai Suraa del 
Alcorán. De nueve i diei y inedia. 

AHITA 10b DI AMOaTlZAClOII . 

Anuncio núm, 278. 
Consiguiente i Jo dispuesto en el real decreto de 19 

de febrero y real instrucción de 1? de marzo de 1836 
acerca de la enageoacion de ñocas nsciooales ae han pe
dido y tasado Jas siguientes: 

Una huerta con varios irbolca frutalea y 5 ruartillaa 
de tierra, y ademas como nn celemín y medio inmediato 
y otros árboles y emparrado*, ettetior si convento dereli-
gioioa Trinitarioa da Ta'avera da la Reina , al que per-
teDeeicí y una casa, tapias y nonsa, doa poaoe y un 
Urreno que fue palio de arcos de piedra, del miimo au* 
primido convento, eo lasafueras del arco de Toledo, con 
inclusión de los flllsxea que en sus ruinas se hallan , cs : 

pitaliiada ía huerta con deducción del 10 por 100 según 
eitri mandsdoen S5 'ñj° »*, cuya partida unida al de la 
caaa, noria, potos & c , por su laso que es el de sa.013 
n. suman la de 47 643 M M e P 'c^ta 851, Estí arrenda
da la buerta haitaSan Miguel 89 de setiembre de 1840, 
sin qoe resolte carga alguna. 

Procedente* del monaiterio de Bernar&aede S. Clemente 
de esta ciudad, t/rmino de Cebolla. 

Una tierra de ó fanegas, al sit|o de laa Viasas, Jinda 
por gallego camino de Malpka, su capitalitacion ep 
venta it6o ra., en renta .\ • w 

Otra id., dc 9 fanegas, al Esparragal, que Jinda por 

solano con otra de D. Pedro Jase' Blaaqnez y gallego 
con camina que dea ie el Carpió va á Talavera, en venta 
l ó s o rs., en re ora 54. 

Id. al aitio de Mirapiet, Jinda por solano olivaa de 
viuda de Manuel Marcos y gallego oirás de Eugenio 
A L re 011, tiene 5 fanegaa, en venta 4 5 0 ra-, en renta 1 5 . 

Id. de s fanegas, en San Ulan, Jinda por gallego 
con otras de la \i|;gen de la Antigua y aolano con oiraa 
del curato, en venta 180 ra., en renta 6. 

J 1 á ValJeacaJzo, de 6 fanegas, lioda por gallego 
conSanchoo y por aolano con camino de Erustes, en ven
ta 540 rs., en renta 80. 

Id. i Cabeza la horca, de r fanega, linda porga-
liego con' cepas de Dorta Francisca Ramírez, y por 'ao
lano coo tierra de la Vega, en venra 9 0 ra., en reota 3 . 

Un olivar con aócj piea, Ijamado la frontera, linda 
por solano eon tierra del vínculo de Librada Mazo y 
por gallego con casa y molino perteneciente a* dkbo 
convento, su taso cn venta 19-360 ra., en renta 66b. 

Otro llamado Santiago, consta de 81 piea, linda por so
lano Con'tierra de Jos Gucmanes y por gallego eon oli
vas deAeuatin Ahijado, su capitalización en venta 4 - 3 ° 
«., f D « m r . ^ ' ^ V - • 

Id. el Castillo, con 18s id., linda por solano con tier
na de Bernardo Domínguez y gallego con barranco de' 
las Charcas, eh venta ¿s f fars , , éft renta 776. 

Id. a4'Valde las Moras, con 88 píes, linda por ga
llego con'otraa Vje Gregorio* Sao Martin, en veota 3780 
ra., en renta 1 s6. 

Id. llamada el Tocador, linda por solano con otras 
del señor duque de Friai, y por gallego con otras de 
Ja capellanía, de D. Francisco Aguilar, eon 193 pies, 
su taso rn Venta 14.475 ra., en renta 4jo. 

Id. llamado loa \ iJles, con S 3 5 olivas, qne lindan 
por aolano con tierras cié Úoila Sancha, y gallego con 
otras de D. Anronio Dávilj , en venta' 1 7 ^ 5 0 ra., en 
renta 5 3 a , 

Id. en el Monre, de s$i pies, líoda por tolano con 
tierras del curato, y gallego huerta de D. Manuel Go
mes, su capitalitacion en venta 8700 ra., en renta 990. 

Id, llamado Ja Huerta, con 391 piea, t higueras y 
a charcal, con sus minas, para regar laa oltVaa, en ven
ía 18.090 ra., en renta 603. 

Una1 casa molino de aceite, en dicha villa, de igual 
procedencia y de la misma hacienda, au taso en venta 
14.61,6 ra., en renta v. . * 

Las espreiadaa fincas no aparece tengan carga alguna, 
y cumple au arriendo en 1? de febrero de 1841. 
f a fi ¡i itt' ilrj n »ty - a .'.. a cr̂ alcT * s .•.¡ 1 

Del suprimido del Carmen Calzado de esta ciudad^ 
término de Namhroca. 

Una posesión de viña y olivaa, an cabida 14 aran-
sadaa al sitio de [a sierra, cuyo nombre lleva, \ittdn por 
ábrego con tierra llamada el Corral y por gallego la del 
Azucarado: tiene 305 olivas,de clisa 55 de ifclaie, u o 
de a!, 90 de j*. y 30 de 4?, con 1334 cepas, au capi
talización en venta 10,500 ra., en renta 350. 

Otra llamada el Calesero, de caber 1 o aranzadai, con 
S36 ojivas, de ellas ¡jó de 1! clase, 90 de a?, 110 de 
3 * y iBat cepas, linda por solano eon esmino que va 
a loa postes1 y por cierto olivar que llaman Tocineros, 
en venia ó ó o o ra., cu renta ato . 

Una tierra llamada cl ata dei Polo, al aitio de los 
HiiHfoi, au cabida «5 fanegaa de inferió rraltáad, linda 
por cierzo con tierra del Cristo y por ábrego con cl 
asa dc las Pilas, en venta 3060 ra., Cn renta too. 

Otra id., Ja Crua nal Indiano, su caber 8 fanegas, 
linda por solano con camino que viene *j esta ciudad, en 
venta 909 r- , en renta 30. 

Id. al aitio dc la Fuente, de 5 fanegas, lioda por 1 
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' Q W U I T HIT saltf Kmol o\Ml 1 iifc* cn 001(01 
ábrego camino dg U QIMIU, y por gallego la ert 
de ta fuente, en vento ifoo ra., en renta. 30 . 

Tienen la rarga aniWl de ain tributo de 10 ra. 4 fa
vor de la fábrica parroquial xle Sara Nidolaa de eata jais-
naj ciudad: au arrie^documple todosloa oüoa tí ealilodel 
pais, por ser mJetarujiní do. * 1 I 
Id:1 id. Agustinos Recoletos de id, en el propio término 

1 dé Nambroca* ' 
' . Ua olivar y" majuelo, llamadp Agatinos» al sitio 

de la raya Alta , con Üj' olivas, de ellas 18, de , i ! jcali-
dad, 14 d» sí» 3" da 3 1 , con ^sp cepa)», linda pof "ga¬
llego c&n. el.olivar Ropero^por solapo coa et camino 
del corral de Manrique* su capitalización cu venta s$8o 

U K » f c n U 8 6 * * a » U J w<* • !« tr i t io t#U 
Otra posesión llamada los Perales, al mismo smoque 

la anterior, linda por gallego con otra de D. José Ro
dríguez Roa , y por solano con ]a efe D. .Diego González, 
consta de 130 olivas, de (illas 15 de i ! suerte, 49^ de 
a!, de 3» 59 y ,6b de 4 ? i > n 8sÓ cepas,*n venta 
3360 rs., ea renta 11*. i r ¿ + , í m ( t. . 

Otro olivar, llamado la Estanquera, con 95 olivas, 
de ellas, 4* de 3? dsse y 5 0 ^ 4 ! , linda por solano 
con la dehesa de Moni alba nejo*, y, por gallego con ma
juelo de Francisco Apeos, eĵ  venta 2 1 0 0 ra.» en renta 70. 

Uoa tierra, llamada la Hoya, at aitio de U Sierra^ 
término de Burgaillos,.de *a fanegas, en ven¿a 1500. 
rs., en renta 50. x 

Otra la Sierra, de 14 fanegas, linda por ábrego con 
otro de D. Manuel Ortiz, y por solano con la de Don 
Francisco Delgado, eo venia 1-500 rs., en renta 50. 

Otra llamada la aza Blanca,, de caber 6 fanega*, son 
de inferior calidad, linde camino real de Sevilla, y 
por ábrego con tierra de D . Felipe Dávila, eo venta 
600 rs-, en renta so. I : ; * 

Id- llamada la Raya, de caber 6 fanegas, en la' de
hesa de iOieama, Jinda por solano coa olivar Ja Monte
sina , y por gallego con olivar de la señora marquesa de 
lioadad-Real, de inferior calidad, eo venta 600 rs., en 
renta ao. 

No tienen carga alguna. Vence su arriendo el délas tier
ras en agosto de 1840, las vinas en octubre de dicbo arfo 
y el de laa oliyas ca diciembre de id. recogido el dirimo 
fruto de dicbo ano. 

Id. religiosas Agustinas de Santa Ursula de i\L. 
término de Argés. 

Un olivar, titulado la Comadre, contiene 169 o]L 
va i , linda por saliente con olivas, de Cofia Petronila 
Diaz, por cierzo con vina de la Sacramental de Santia
go de esta ciudad, y por poniente con otra del colegio 
de San Bernardino dc id., su capitalización en venia 3900 
ra., en renta 130. 

Otro llamado el Nuevo de Panadero, que tiene 439 
olivas, la mayor parte tstacaa, linde posesión de D. An
gel Rosendo Gil por mediodía, por poniente con tierra 
llamada las Beatas y por norte con otra de la misma 
propiedad, en venta 10 500 ra., en renta 350. 

Una tierra en el mismo sitio y con el propio nom
bre, linda por solano coo camino de esta ciudad, por 
cierzo y poniente con cercado de Baria do, au taso y ca
pitalización cn venia 4500 rs., en renta 150. No reaul-
ta tener carga alguna : su arriendo es indeterminado y 
por consiguiente comple todos los arios eo las ¿pocas de 
costumbre en el pais. 

Jd. Geránimas de San Pablo de id . , « m í o término 
di Argés, 

Un olivar, titnlarlo el Chorrillo, de 170 pies, linda 
por mediodía ton tierra de sUpe Carrasco, por ponteóte 
con otra llsmadi *1 Colmenar y ,>or aaliente con la olí* 
l i l l a , en veota 4500 rs., en renta 150. NTo aparece 

•V r. .1 h aW^Ioa l asiarjü! « f e » ^ 
carga alguoa, y cumple sn arriendo el ptd*i,n 

de 1839. < l r**U| 
-IV Loque se pone eo conocimiento del pdblj 
fínnambiea dfi.qnA las personas que han pronj6* ̂  * 
chas operaciones-iprescnten au conformidad i a|?d* *< 
tuviesen y tratasen do gozar de ao privilegio k * * J 

lo eoel plazode 15 diaa,í quedando en otrocaao ******* 
en suspenso hasta que la baya, qne trascurro'1*1*11 

riodo será ais indicada preferencia. Toledo 8 de n * 
bre de 1 8 3 8 . S Ki comistooado principal, Uon da'?* 
deoal. 

t i ^ w r ; > . . . u l W I "— ' • • • O T P I S , " F.Í¡JJH 
11 Anuncio m'tmt 279. 

FiitCAS C U Y O R E M A T E HI. uk VeniFrcjno. 
Consiguiente i la publicación hecha, en cl Boletín ofi 

cial de esta capital del martes 3 dcl mes prójimo anípn 

se han rematado hoy las siguientes fincas nacionales: ' 
Procedentes de Dominicos de falaotra^ término ue 

, Pueblanueva. 
Uo olivar, llamado el Cortijo, coo 338 (flea, de tods, 

clases, tasado en 911.97.0 ra, y rematado en 40000. 
Otro titulado Espelabarbas, con s i l olivas, tasado ca 
•nJ^^55 *** y rt inalado en 51.700. 

Id, entendido por el Romo, al aitio de las Abiertas, coa 
a.Jioaj pies, tasado en 5040 rs. y rematado en 6060. 

Cuarenta y nueve olivaa ralias, sita en «I llamado de las 
Abiertas, tasadas eo 3966 ra. y st mrs. y rematadas 

tafia 3186. tA*9* 

Otro olivar, al llamado de losGameroa, con 77 pica, la
uda en 2695 rs. y rematado en 3815. 

Id. en el pago jdtl camino que va i Cebolla, llamado la 
Carrasquilla, lasado en 13.340 rs. y rematado en 

Id. en el- mismo1 aitio, con 1*3'pies, tasado en s8 i j nv 
y rematado en 7500. 

Id. al de los Perrofe Malos , coo 4? id., tasa Jo en 1931 
rs. y rematado en 4590. 

Id. al sitio de*Caaasviejaa, con 37 id., taaado eo 15J9 
y reinarado en 9559. 

Id. llamado la Monja, inmediato al pueblo, eon 10B 
id. , tasado en 9984 rs. y rematado en 43.000. 

Una casa á las afueras y SH : i J IS para Cebolla, coa me
dia fanega de tierra y 2 olivas, tasada en 1 0 . 8 5 0 » . 
y rematada eo 10.870. 

Un olivar llamado la buerta de Lucas, foe del c w w 
to de Trinitarios de Talavera , con 71 pies, tasado «a 
4 1 6 Ú ra. y aa mrs. y rematado e r j . 7 0 0 0 ' j 

Lo que se hace saber al pdblico cumpliendo coo « 
articulo 35 de la real instrucción de i ! Je marzo < 
1836. Toledo 10 de noviembre de 1838.11 El conii»*-
nado principal, León de Cardenal. 

do 
terril 

• 

, AVISO OFICIAL. 
D . Bernardo Latorre, benemérito del* patri* « í j 
herdico, ministro togado honorario de Is su"1 ^ 

ifitorisl de Cáeeres, juez de primera Instan4[ 

esta ciudad dc Toledo y au partido t?rc .=P« e I EJJ^ra 
y primer edicto cito, llamo y emplazo al gitano 
(alias Colorsdo), para que en el término dc nueve ^ 
contadoa deade eata feclia, ae presente en , | t M i -
cional de eata ciudad, para aer oido y cort»üniC"r C

 J o 

lado de la causa que ae le aigue en este sw>. ̂ r | ^ a 
y escribanía del que autoriza, como autor de ^ ^ ¡ ^ 
causada a su compañero Ramón Hernández, t ú > c l I , 
de la villa de Olías, la tarde del i s de octubre, ^ 
yas resultas fallecirf i las ocho de la noche « 1 » ^ f n 

13, pues ai lo verificase se le adminiatrsrí f J ü , I I C p ¡ j f l to 
otro caso le parará el perjuicio que baya 
Toledo á tt de novirinbra de 1838— 
mandado de su seflor/a, Manuel Sandias. 
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